
 

 

IMPUESTO A LAS GRANDES TRANSACCIONES FINANCIERAS 

Y FACTURACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA 

 

DISEÑO INSTRUCCIONAL 

 

A QUIEN VA DIRIGIDO: 

• Licenciados en Ciencias Fiscales. 

• Contadores. 

• Administradores. 

• Abogados. 

• Estudiantes de las carreras citadas. 

 

NÚMERO DE HORAS: 

 3 Horas. 

OBJETIVO GENERAL: 

Capacitar a los participantes sobre al marco jurídico – práctico de 

la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, en 

torno a la determinación del I.G.T.F., con el objeto de que puedan 

emplear los conocimientos adquiridos, al momento de efectuar la 

Cuantificación y Declaración del Impuesto correspondiente. 



CONTENIDO PROGRAMÁTICO: 

I.G.T.F.: 

• Hecho Imponible. 

• Sujetos Pasivos. 

• Exenciones. 

• Temporalidad del Hecho Imponible. 

• Territorialidad. 

• Base Imponible. 

• Alícuotas. 

• Período de Imposición. 

• Declaración y Pago. 

• Casos Prácticos. 

• Facturación. 

• No deducibildad del tributo. 

FACTURACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA: 

• Creación del Control Cambiario. 

• Ley de Ilícitos Cambiarios. 

• Ley de Régimen Cambiario. 

• Convenio Cambiario N° 1. 

• Facturación (Antes, en pleno y después del Control 

Cambiario). 

• Bases Legales que regulan la Facturación en Moneda 

Extranjera. 

• Otros supuestos de facturación en moneda extranjera. 

• Disposiciones que prohiben pactar en moneda extranjera. 

• Facturas recibidas de proveedores extranjeros 



• ¿Se deberá facturar la fluctuación cambiaria? 

• Tipo de cambio aplicable. 

• Casos prácticos. 

• Diferencial cambiario según la ley de I.S.L.R. 

 

 


